
Decreto de 30 de junio de 1852. declarando que el interés 
convencional del dinero no pasará del uno por ciento mensual. 

El Director del Estado de Nicaragua á sus habi-
tantes—Por cuanto la Asamblea Legislativa ha decre-
tado lo siguiente—El Senado y Cámara de Represen-
tantes del Estado de Nicaragua constituidos en Asam-
blea 

DECRETAN: 
Art. 1. ° El interés convencional del dinero, no 

podrá pasar del uno por ciento mensual. 
Art. 2 ° 	los contratos que se celebren de a- 

quí adelante sin estipulacion de interés, y este deba 
pagarse por ministerio de la lei, se entenderá el de 
medio por ciento mensual. 

Art 3.° Quedan derogadas las disposiciones que 
se opongan á la presente. 

Dado en el Salon de sesiones de la Cámara 
de Representantes. Managua, junio 18 de 1852— José 
María Estrada R P.— Donaingo Aleman R S —Liberato 
Abarca R. S —Al Poder Ejecutivo. Sala del Senado. 
Santiago de Managua, junio 23 de 1852— Pedro Agui-
rre S. P, José de Jesus Alfaro S. S —Juan Guerra. 
S. S—Por tanto: ejecútese—Managua, junio 30. de 1852 
José Laureano Pineda—Al Señor Ministro del despacho 
de relaciones y gobernacion. 
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